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CERTIFICO
En el Libro de Actas de sesiones de cabildo del H. Ayuntamiento de Huejúcar,
Jalisco, obra el Acta No.36 correspondiente a la Octava Sesión Extraordinaria de
Cabildo de fecha 29 de febrero del 2A24, en el punto número 3 del orden del día
se asienta el acuerdo que toma el Ayuntamiento, el cuales a la letra dice lo
siguiente:

3.- Anålisis, discusién y en su caso Aprobación de la lniciativa de Decreto
29540/LXUll24 del Congreso del Estado de Jalisco mediante el cual se
reforma el artículo 15 fracción lV de la Constitución Política del Estado de
Jalisco.
En uso de la voz de la Presidenta Municipal Lic. Arcelia Díaz Márquez, hace del
conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario General dei H.

Congreso del Estado de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificó el oficio
CPL-1035-Lxlll-24 relativo a la reforma constitucional para efectos de que este
Órgano Colegiado de Gobierno emita su voto como parte del Constituyente
Permanente de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

Oficio CPL-1035-LX¡ll-24 a través del cual se notificó que por Decreto
,29540lLxllll24 se aprobó la minuta mediante la cual se reforma el artículo 15
fracción lV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en los siguientes
términos:

uÚnteno 29540/Lxtil/24 EL âaNGRFSO DEL ESTADO
DECRETA:
SE REFORMA EL ARTíCULO 15 FRACCION IV DE LA
CONSTITTJCION POLíTICA ÐEL ESTADO DE JAL'SCO
ARTíCULO ÚU\CO. Se reforma et artícula 15 fraccion lV de ta

Constitución Polítíca del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 15.t...1

t a ttt. [...]

tv. [..]
La Universidad de Guadalajara es un organisma publico
descentralizado del Gobiemo del Estado de Jalisco, can plena
autonomía para garantizar el principía de enseñanza mediante la
libertad de cátedra, de investigación, y de examen y discusión de las
ídeas, así como para gobemarse a sí misma y administrar su
patrimonia, cuyo fin es impartir educación media superior y superior, así
como coadyuvar al desanallo de la cultura en el Estado.

La Uníversidad de Guadalajara contariá con una aportacion estatal para
conformar su presupuesto anual equivalente, al menos, al cinco por
cienta del Presupuesfo de ftlres@e/ Eslado para el ejercicio fiscal de
que se trate. Esfa aporlacion répresenta la parfe proporcional del

aracio Municipars/N, cor. 
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Yffi*ftëPåthffit¡ð1ffiäl&täö'can la Federación para la Universidad de
Guadalajara.

Adicianalmente, padrá acceder al equ¡valente, al menas, al punto tres
por ciento del Presupuesto de Egresos del Estado para la realizacian de
proyectos específ¡cos de mejoram¡ento de infraestructura educativa y su
equ¡pam¡enta, mlsrnos que deberán esfar alineadas çon el Plan
Nacional de Desarrolla, el Programa Sectoríal de EducacíÓn y los
Programas Nacianal y Estatales de Educacion Superior, anexando a su
proyecto de presupuesfc la dacumentacion que lo iustifique.

Para la planeacion, programacion, presupuestación, eiercicio,
contabilidad, cantral, vígilancia, transparencia y evaluaciÓn det
desempeño del gasfo pitblico por parte de la Unlversidad de
Guadalajara, deberiân observarse /as disposrbrbnes de la legislacion
aplicable en materia hacendaria y de gasto público.
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PRIMERO, El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicacion en el Periadico Oficial "El Estado de Jalísca".

SEGUNÐO. Las disposiciones relat¡vas a Ia proyección, programacion y
presupuestacion de la Universidad de Guadalajara, contenidas en los
párrafos tercero y cuarto de la fraccion lV del artículo 15 reformado
mediante el presente decreto, serán aplicables a partír del ejercicio
fiscal 2025.

Al efecto, me permito poner a consideración de este Pleno, que como se
desprende de la iniciativa de decreto DIELAG lNl 023/2023 objeto del dictamen,
del Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo
Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus
integrantes con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto
modificar el artículo'15 fracción lV de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, a efecto de establecer el presupuesto constitucional de la Universidad de
Guadalajara , a fin de fortalecer y garantizar la autonomía universitaria de nuestra
Måxima Casa de Estudios, para lo cual se hace una referencia al contexto
internacional, nacional y local de la importancia y trascendencia de la educación
superior; entendida dicha autonomía universitaria como de carácter "... especial,
toda vez gue es una garantía para el cumplimíenta de su fin máxímo, la imparlicion
de enseñanza, como un factor del pracesa de educacion.

" .'i
En efecta, la Primera Sa/a de'ia Suþlrema Corfe de Justicia de la Nacion, al
resolver el amparo en revision 0750/2A15, analizo la naturaleza jurídica, alcances

'ãlåcio l,lunrül)at S/[J. Cùt Centrrr l'et 457 947 0269
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I$äeüd8/lyi#4\niversitaria protegida por el artículo 3 fraccion Vll

de la Canstitución Palltica de los Esfados Unidas Mexicanos, esfab/eciendo en lo
que al presente interesa, que la autonomía universitaria es:

o La facultad de gobernarse a sí mísma respetando la liberlad de cátedra e

investígaciön y de líbre examen y discusión de las ideas, Tienen, también,

ta poslbitidad de fijar los términos de ingreso, pramoción y permanencia de

su persCIr? al académica y ta respansabilidad de administrar su patrimonia.

. Ës un diseño instituciana! que tiene como objetivo maximizar el respeto al

principio de libre enseñanza (tibertad de cátedra, de investigaciÓn, y de

examen y discusión de las ideas), condicion para el desarrollo y difusion del

conocimiento y, por ello, para la saflsfacción del derecho a la educacian

superiar. Es importante no confundir la autonomía universitaria, el medio,

con la tibertad de enseñ anza como parte del derecho fundamental a la
educación superiar, el fin.

o La facuttad de darse sus prapias noffnas ("autanormaciÓn"), la potestad de

autagobemarse y la facultad de administrar su patrimonio son facultades

que-de ninguna manera dotan a /as universidades de un régimen de

excepcíonalldad, extraterritorialidad o prívilegio que las susfraiga del

respeto al Estado de derecho, esfo es, a /os principios y normas del sislema
jurídico.

En razón a ello, la autanomía universitaria tiene caracterísficas específicas que la

diferencian de la autonomîa de organas consfifucionales, ya que de la anteriar

delimitacian, se concluye que la finalidad de la autonomía universitaria es

salvaguardar el fin primordial, la enseñanza, y los principios de libertad de cátedra'

de investigación y discusiÓn de ideas.

La autonomía es entonces, el medio para gue la Universidad elabore sus

programas de esfudl'os, esfo es, realice su función exclusivamente académica, sin

inierencia de agente externo."

Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto que

nos ocupa, con la reforma a la fracción lV del articulo 15 de la Constitución Política

del Estado de JaliscCI se pretende desarrollar a nivel constitucional la autonomía

plena de la Universidad de Guadalajara para la libertad de cátedra, de

investigación, y de examen y discusión de las ideas, reconociendo su facultad

"*prurã 
para gobernarse a sí misma y administrar su patrimonio, cuyo fin es

impartir *OrcrJOn media superior y superior, así como coadyuvar al desarrollo de

la cultura en el Estado'

para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la reforma consiitucional

que nos ocupa, la Universidad de Guadalajara contará con su presupuesto

constitucional, es decir, con una aportaciÓn estatal anual equivalente, al menos, al

5% (cinco por ciento) del Presupuesto de Egresos estatal en cada ejercicio fiscal,

la cual representa la parte proporcional del subsidio que corresponde al Estado

conforme al esquema de financiamiento establecido con la Federación para la

proPia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá acceder al equivalente,

al menos, al 0.3% (punto tres por ciento) de dicho presupuesto para proyectos

especificos de mejoramiento de infraestructura educativa y su equipamiento, todo

ello, alineado con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de

Educación y los Programãs Nacional vffitatates de EducaciÓn Superior.

En ese orden de ideas, para 
*la 

plffi'eaciÓn, programaciÓn, presupuestaciÓn,

paracio Municìpn u^pgtt'gJ,p", contabilidad, control, ,-,ujshl8iå' transparencia Y evaluacióL,.r*fil1eh*T¡a1r"ryT
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parte de la Univer$¡dad de Guadalajara' deberán

observarse as disposiciones de la legislación aplicable en materia hacendaria y de

gasto público,

Concluyendo al efecto el dictamen de referencia, que "...la medida de garantizar

,n poirrntaje det Presupuesfo de Fgresos del Estada para la Universidad de

Guadalajara se considera favorable ya que, es a través de la educaciÓn, la manera

de tener un impacto directo en el desarrolla de la poblaciÓn, ofrecer meiores

oportunidades laborales, reducir la pobreza y la desigualdad, así como meiorar la

calidad de vida."

A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades

legislativas, jurídicas y sociales de esa reforma, se encuentra garantizar el

prãrupuesto asignado añCI con año a la Universidad de Guadalaiara, lo que se

estima tiene que ser visto desde 2 Ópticas:

primera, como una forma de gran calada que asegurará previsiones

presupuestales para incrementar los recursos humanos y materiales con que

contaiá la Universidad de Guadalajara pero especial menciÓn merece las

asignaciones adicionales de recursos a proyectos en infraestructura, con lo que se

te garantizará el ejercicio de la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí

misma; cumplir con sus fines de educar, investigar y difundir [a cultura, respetando
la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas;

determinar sus planes y programas; fijar los términos de ingreso, promociÓn y
permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio, de
conformidad con el artículo 3 fracción Vll de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de las
personas para acceder a la educación media superior y superior, en términos del
propio artículo 3 párrafo primero y fracciÓn X constitucionales.

De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la

reforma constitucional que nCIs ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la
misma entrará en vigor al día siguiente de su publicacién oficial, pero las
disposiciones relatìvas a la proyección, programación y presupuestación de la
Universidad de Guadalajara, serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2025.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Estado
puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador
de la Constitución Política de Jalisco, la modificación al artículo 15 fracción lV de
dicha nCIrma constitucional local en los términos expuestos.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos
referidos con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone
a consideración a fin de que se alçancen los objetivos ahí planteados derivado del
dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se plasma el fin
teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno
del Congreso del Estado, se trata de una decisión plural y democrática que
afectará de manera positiva al Estado de Jalisco y a México, a la Universidad de
Guadalajara, así como a las miles de personas en las presentes y futuras
generaciones que están siendo y serán forjadas en sus aulas, por lo que pongo a
consideración de este Pleno que nuestro municipio refrende el compromiso de
Jalisco con nuestra Máxima Casa de Estudios.

Una vez que fue discutido y delþeradgpot e"[ Pleno de este H. Ayuntamiento el
contenido de la reforma constitucional antes citada, se ponen a su cCInsideración y

Ê,-ri rc;io rv4unìr:i¡ro,, s,*cgrî tgrL,Hgnte votaciÓn
C ll .1ij2öti l-.luejúcar, Jalisco.
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ilEÐIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO

FRACCI NIVDELA CONSTITUCÉN POLÍTICA DEL ESTADO DE

JALISCO: se APRUEBA por unånimídad de las personas integrantes de este H.

Ayuntamiento en su calidad de Presidenta Municipal, Regidoras, Regidores y

Sindica presentes, para efectos del artículo 117 de la ConstituciÓn Politica del

Estado de Jalisco, emitiéndose el VOTO A FAVOR de dicha reforma.

V. Acuerdos.

Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, aprobadas que

fueron las reformas constitucionales que nos ocupan, con la Qonsecuente emisión

del voto a favor por parte de este H. Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones

constitucionales para efectos del articulo 117 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, se ponen a consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento para su

votación los siguientes puntos de acuerdo:

1. Se ordena a la Secretaria General de este Ayuntamiento de Huejúcar, Jalisco

se notifique al Congreso del Estado que SE APROBÓ por unanimidad de este H'

Ayuntamiento EMITIR EL VOTO A FAVOR respecto del Decreto 29540/Lxlll/24,

mediante la cual se reforma el artÍculo 15 fracción lV de la Constitución
política del Estado de Jalisco, para efectos del artículo 117 de la propia

Constitución Política del Estado.

Z. para tal fin, se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de

Huejúcar, Jalisco se remita al Congreso del Estado copia certificada del acta de

esta sesión para su cómputo en términos del artículo 117 de la ConstituciÓn

Política del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
',ZOZ4, AñO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL FËDERALISMO

MEXICANO, ASI COMO DE LA LIBERTAD Y SOBERANIA DE LOS ESTADOS''

LIC. MARIA TERESA ACU
SECRETARIA GEN
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